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NOTA CA UEP MITIC N° 187/2022                    

 Asunción, 18 de abril de 2022 

Señor 

Guido Benítez 

Presente 
 

 

REFERENCIA: CONTRATACIÓN DEL 

TÉCNICO III PARA SOPORTE DE TI.- 

 

La Unidad Ejecutora del Programa de Apoyo a la Agenda Digital (PR-L1153), se dirige a Ud a fin de 

comunicarle el resultado del proceso de contratación para el cargo de TÉCNICO III PARA SOPORTE DE 

TI al cual Ud. se postuló. 

 

Luego de haber sido evaluada su Hoja de Vida en función a los criterios de evaluación establecidos, se 

constata que ha cumplido con los mismos y en consecuencia ha sido seleccionado para realizar la 

consultoría. 

 

Consecuentemente con lo anterior, le informamos que los antecedentes del proceso han sido remitidos al 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para la no objeción correspondiente, la que hemos recibido en 

fecha 09 de febrero de 2022. 

De igual manera, mencionamos que la contratación ha sido aprobada por la Máxima Autoridad de la 

Institución a través de la Resolución MITIC N° 206 de fecha 18 de abril de 2022. 

En ese sentido, se solicita pueda presentar a la Unidad Ejecutora del Programa los siguientes documentos: 

• Certificado de antecedentes policiales. 

• Certificado de antecedentes judiciales. 

• Copia autenticada de Cédula de Identidad. 

• Constancia de no ser funcionario público. 

• Copia autenticada del título universitario registrado y legalizado por el MEC, maestrías y 

postgrados. 

• Copia simple firmada por el adjudicado de los demás cursos declarados en su hoja de vida. 

• Curriculum Vitae en formato BID firmado (en cada hoja) para legajo institucional. 

 

Conforme a lo anterior, se solicita: 

1- Confirmación de aceptación al cargo. 

2- Informe sobre la disponibilidad para el inicio de la Consultoría. 

 

En caso de responder afirmativamente, favor, ponerse en contacto con la Unidad Ejecutora del Programa 

en la brevedad posible, llamando al 595 21 217 9888 o escribiendo al correo 

consultorias_componentes@mitic.gov.py  a fin de coordinar la suscripción del contrato. 

 

Ante cualquier duda o necesidad de aclaración sobre el proceso, estamos a su disposición.  

Atentamente. 

 

 

 

Soledad Vaesken 

Especialista Senior en Adquisiciones 

Programa de Apoyo a la Agenda Digital 
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